
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RSSOUICION Ha. 00, AL DIC, 092 

PR, CESAR AYALA RUSSO 
INTEIDENTE 15 COMPASIAS DA AMBATO 

ANS TOERA 100 

(HÉ ae haa presentado a este Despacho tres testíaoaloa de la 
escritura pííblica de constitución de la compañía TRANSPCPTES 
DE FRITAS TROPICALES SENOR DE A JUSTICIA TRANGPEUTRO COMPASIA 
ARIDIA gtorgada ante el Rotario Priaeco del cartón Pelilea, 
el 25 de julio del ¿004 con la solicitud para su aprobación; 

¿(JE el VLepartaaento Jurfáico de Cospañías, mediante seumorando 
No.56.1804.0, 00,245 de ¿2 de julio del 2,000 ha saitído lnforse 
favorable para la aprobación solicitadas 

3 ejercicio úe sus atribuciones conferidas aediante Resolución 

do. 92425 de 13 de novíessra de 192, 

RESUELVE, 

ARTICILO PRIMO, - APEOSAx la constitución de la compañía 
TRANSPORTES Des PRUTAS TROPICALES SENOR DE LA JISTLCIA TRAMaridino 
CUMPAÑIA ANUNIMA con domicilio en la ciudad de Pelíleo, “a 
los tárainos constantes en la referida escritura de constitución; 
Y. 3isponer gue an estrácto de la escritura %e puúbligus, por 
una vez, «un uno de los periódicos de mayor circulación eu 
Parlíleo, 

ARTICULO SEGUNDO, + DISPONER a) Uue el Notario Primero del caucón 
Pelileo, tose nota al uargzon do La matriz de la escritura que 

áR aprueba, del coateaído de la presente resolución; >) Gue 
el Registrador Mercaotil 4del cantón Pelileo inscriba la relorióa 
escritura y esta Resolución; y, <c) me dichos funcionarios 
sientes razón de usas anotaciones. 

COMBNICUIESE, +» YAña y Cirmada es Asbato a 25 de julio del ¿.ude 

ts AG 
ul. CESAl 

INTENDENTE 1E DONPARNÍAS 1E AMBATO 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
Segundo de la presente Resolución, procedí a sentar la 

razón al margen de la matriz de la escritura de fecha 25 
de Julio del 2.000, por lo que se constituyó la Compañía 

"TRANSPORTES DE FRUTAS TROPICALES SEÑOR DE LA JUSTICIA 
TRANSFRUTRO COMPAÑIA ANONIMA" el hecho de su aprobación, 
de lo que doy fe. - 

   

    

    
Pelileo, a 2 de Agosto del 2.000. 

  
 


